
Acuerdo de 21 de marzo, nombrando Juez de comercio de 
1ª Instancia   para el distrito de Rivas. 

EL GOBIERNO: 

Vistas las respectivas ternas; en uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

1 Nómbrase Juez de comercio en 1ª Instancia del 
distrito de Rivas al señor. don José Miguel Cárdenas. 

2? Comuníquese— Granada, marzo 21 de 1867.— 
Guzman. 
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